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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO

1130 Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de 
medidas sociales en defensa del empleo.

I

El Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del 
empleo, en su título I recoge el III Acuerdo Social en Defensa del Empleo (III ASDE), 
alcanzado en el seno de la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, por el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y los 
agentes sociales.

Esta norma, entre otras cuestiones, estipuló la prórroga de los expedientes de 
regulación temporal de empleo (ERTE) regulados por el artículo 22 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, la ampliación de las medidas de protección de 
las personas trabajadoras, tanto en la cuantía y condiciones de las prestaciones por 
desempleo como a través de la creación de medidas dirigidas a nuevos colectivos, el 
reconocimiento de sectores que requerían de una especial protección para la salvaguarda 
del empleo y el tejido productivo, así como la regulación de dos nuevas situaciones de 
fuerza mayor que pueden dar lugar a un ERTE de fuerza mayor (ERTE basado en el 
impedimento o ERTE basado en las limitaciones de actividad) vinculadas a exenciones a 
la Seguridad Social y especial protección de las personas trabajadoras.

Todo ello con la intención de responder a una situación pandémica de complejidad 
creciente, dotando a las empresas y personas trabajadoras de los instrumentos necesarios 
para hacer frente, a través de medidas de flexibilidad interna, a las modulaciones de la 
actividad derivadas de las medidas de restricción sanitaria de adopción imperativa por las 
autoridades competentes.

Pocas semanas después, ante un contexto cada vez más preocupante en los 
principales indicadores epidemiológicos y asistenciales, el Gobierno aprobó el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con el objetivo de 
dotar de seguridad jurídica a aquellas limitaciones de movilidad y de contactos a través de 
las cuales las autoridades sanitarias de las Comunidades Autónomas están haciendo 
frente a la pandemia.

En atención, precisamente, a la delicada situación de aquellos sectores especialmente 
afectados en el desarrollo normalizado de su actividad por las medidas sanitarias de 
contención, el Real Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de 
apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria, efectuó, a 
través de su artículo 7, una revisión de los códigos de la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas –CNAE-09– considerados en el III ASDE en base a los criterios 
acordados en el seno del diálogo social, incorporándolos a la protección reforzada 
señalada en la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, con el objetivo expreso de establecer medidas para garantizar la sostenibilidad 
y la protección del empleo en empresas pertenecientes a determinados sectores respecto 
de los cuales se ha acreditado una especial vulnerabilidad e incidencia sobrevenida de los 
efectos económicos y sociales de la pandemia.

El conjunto de medidas reflejadas en el título I del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de 
septiembre, ha demostrado su eficacia para la protección del tejido productivo y de las 
personas trabajadoras en un momento de extremada complejidad en los ámbitos sanitario, 
económico y social, contribuyendo desde el mes de octubre de 2020, de manera decisiva, 
a sostener a las empresas y, en definitiva, a proteger al empleo. cv
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al acceso extraordinario a las prestaciones económicas por desempleo, en los 
términos previstos en el artículo 2 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por 
el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, podrán continuar 
percibiéndolas hasta el 31 de mayo de 2021.

2. La prestación será incompatible con la realización de actividades por cuenta 
propia o por cuenta ajena, o con la percepción de cualquier otra prestación, renta 
mínima, renta de inclusión, salario social o ayudas análogas concedidas por 
cualquier Administración Pública.

Una vez reconocido el derecho a la percepción de la prestación, se suspenderá 
mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia o por cuenta 
ajena. La suspensión de dicho derecho supondrá la interrupción del abono de la 
prestación, que se reanudará una vez finalizado el trabajo, por el tiempo que reste 
del período de percepción que corresponda y como máximo hasta el 31 de mayo 
de 2021.

3. Será de aplicación en todo caso lo dispuesto en el artículo 2 del Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, salvo lo relativo a la duración de la prestación 
que se extenderá hasta la fecha indicada en el apartado 1».

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 3, que pasa a tener la siguiente redacción:

«4. El subsidio excepcional se extinguirá el 31 de mayo de 2021, y no podrá 
percibirse en más de una ocasión».

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 4, que queda redactado del siguiente 
modo:

«3. El derecho a la prestación por desempleo regulada en este artículo 
quedara extinguido el día 31 de mayo de 2021, con independencia de los días de 
derecho que hasta esa fecha se hayan consumido.

Dicha extinción no constituye agotamiento de una prestación contributiva por 
desempleo a los efectos del acceso a los subsidios por desempleo regulados en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social».

Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector 
energético, y en materia tributaria.

Se añade un apartado 4 en el artículo 3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector 
energético, y en materia tributaria, con la redacción siguiente:

«4. Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo 
hubieran previsto, las sesiones de los órganos de administración de las asociaciones, 
de las sociedades civiles y mercantiles, y del consejo rector de las sociedades 
cooperativas podrán celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica 
múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los medios 
necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el 
acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico de cada uno 
de los concurrentes. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas 
y a las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La 
sesión se entenderá celebrada en el domicilio de la persona jurídica.

Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran 
previsto, los acuerdos de los órganos de administración de las asociaciones, de las 
sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas 
y del patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito 
y sin sesión siempre que lo decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo 
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Excepcionalmente durante el año 2021, aunque los estatutos no lo 
hubieran previsto, las sesiones de los órganos de administración de las asociaciones, 
de las sociedades civiles y mercantiles, y del consejo rector de las sociedades 
cooperativas podrán celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica 
múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los medios múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los medios 
necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el 
acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico de cada uno 
de los concurrentes. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas de los concurrentes. La misma regla será de aplicación a las comisiones delegadas 
y a las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La y a las demás comisiones obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La 
sesión se entenderá celebrada en el domicilio de la persona jurídica.

previsto, los acuerdos de los órganos de administración de las asociaciones, de las 
sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas 
y del patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito y del patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación por escrito 
y sin sesión siempre que lo decida el presidente y deberán adoptarse así cuando lo 

APROCOMSEVILLA
Resaltado

APROCOMSEVILLA
Resaltado

APROCOMSEVILLA
Resaltado

APROCOMSEVILLA
Resaltado

APROCOMSEVILLA
Resaltado

APROCOMSEVILLA
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 23 Miércoles 27 de enero de 2021 Sec. I.   Pág. 7952

solicite, al menos, dos de los miembros del órgano. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el 
domicilio social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en el 
artículo 100 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles».

Disposición final octava. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda 
habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo 
comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley hasta la finalización 
del estado de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre y 
prorrogado por Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, finalice el periodo de 
prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1 o el periodo de prórroga tácita previsto 
en el artículo 10.1, ambos artículos de la referida Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una 
prórroga extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo 
máximo de seis meses, durante los cuales se seguirán aplicando los términos y 
condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga 
extraordinaria deberá ser aceptada por el arrendador, salvo que se hayan fijado 
otros términos o condiciones por acuerdo entre las partes, o en el caso de que el 
arrendador haya comunicado en los plazos y condiciones establecidos en el artículo 
9.3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, la 
necesidad de ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente 
para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para 
su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad 
matrimonial».

Dos. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 
amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que 
se encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el 
artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 
excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, 
hasta la finalización del estado de alarma declarado por Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre y prorrogado por Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, el 
aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta, siempre que dicho 
aplazamiento o la condonación total o parcial de la misma no se hubiera conseguido 
ya con carácter voluntario por acuerdo entre ambas partes».
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solicite, al menos, dos de los miembros del órgano. La misma regla será de 
aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o 
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá celebrada en el 
domicilio social. Será de aplicación a todos estos acuerdos lo establecido en el 
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